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Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes
de Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico Oficial del Estado, a:

. JULIO BENTATA SOBERANIS (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 182123.20241JL.'I RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INC¡DENTE DE SUST¡TUC¡ÓN
PROCESAL EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR LA C. FRANCISCA ISABEL CRUZ MORALES EN
CONTRA DE SUPER MELI OPERAC¡ONES LOG|STICAS, S. DE R.L. DE C.V., OPERADORA ULTTMA
MILLA, S.A DE C.V., MARGO ANTON¡O MORALES GARCíA Y JULIO BENTATA SOBERANIS., !A SECTCTAT¡A

instructora interina dicto un auto que a la letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN,
GAMPECHE;A ONCE DE MARZO DE DOS MlL VEINTISÉIS. -

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por Francisca lsabel Cruz Morales dando cumplimiento
dentro del termino concedido a lo requerido en el punto segundo del proveído de fecha diecisiete de octubre de
dos milveinticinco.

Y con el estado procesal que guardan los presentes autos del que se desprende el edicto de fecha veinte de
octubre de dos mil veinticinco. - En consecuencia, SE AGUERDA:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escrito de cuenta, para que obre conforme a derecho
corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo T2fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder
Judicialdel Estado.

SEGUNDO: Observando de autos que, mediante proveído de data DIECIS¡ETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS
MIL VEINTICINCO, se envió al TRIBUNAL PRIMERO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
YUCATÁN, el exhorto marcado con el número 33t25-2O26lJL-l!, a través del oficio 537t25-2026/JLJl, de fecha
diecisiete de octubre de dos mil veinticinco; para que en auxilio y colaboración de las labores de este recinto
judicial, procediera a notificar y emplazar a OPERADORA UTLIMA MILLA S.A. DE C.V.; sin embargo, hasta la
presente fecha esta autoridad no tiene conocimiento del trámite dado a dicha encomienda.

En consecuencia, en relación con el artículo 759, lbidem, se ordena oirar oficio al TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DEL ESTADO DE YUCATÁN y este se sirva informar el trámite dado al exhorto 33t25-2026tJL-ll en

iguientealarecepciÓndelpresenteoficio,remitidomedianteeloficio
537t25-2026tJL-il.

Por lo anterior, se proporciona de nueva cuenta el correo institucional de esta autoridad siendo el siguiente:
jlaboral2dto@poderiudicialcampeche.gob.mx, mediante el cual se les solicita que el TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTrcÁ DEL ESTADO DE YUCATÁN acuse de recibido el oficio que se le envla mediante la dirección
electrónica que se les vuelve a proporcionar. Así como las resultas del sobrecitado exhorto, de manera virtual y
ordinaria.

TERCERO: En el mismo sentido, mediante proveído de data DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
VE¡NT¡C¡NCO, SC CNV¡ó A IA OFICIAL¡A MAYOR DEL SUPREMO TR¡BUNAL DE JUSTIC¡A DEL ESTADO DE
JALISCO, el exhorto marcado con el número 34125-20261JL-ll, a través del oficio 538125-2026/JL-ll de fecha
diecisiete de octubre de dos mil veinticinco; para que en auxilio y colaboración de las labores de este recinto
judicial, procediera a notificar y emplazar a MELI OPERACIONES LOGISTICAS S.A. DE G.V.; sin embargo,
hasta la presente fecha esta autoridad no tiene conocimiento del trámite dado a dicha encomienda.

En consecuencia, en relación con el artículo 759, lbidem, se ordena o¡rar ofic¡o a la OFICIALíA MAYOR DEL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUST¡CIA DEL ESTADO DE JALISCO y este se sirva informar el trámite dado al

§uiente a la recepción del presente oficio,
re mitido med iante el oficio 5381 25-2026/J L-l l.

Por lo anterior, se proporciona de nueva cuenta el correo institucional de esta autoridad siendo el siguiente:
jlaboral2dto@poderjudicialcampeche.gob.mx, mediante el cual se les solicita que la OFICIALIA MAYOR
DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO acuse de recibido el oficio que se le
envÍa mediante la dirección electrónica que se les vuelve a proporcionar. AsÍ como las resultas del sobrecitado
exhorto, de manera virtual y ordinaria.

CUARTO: Por otro lado observando de autos que dentro del punto sexto del provefdo de fecha diecisiete de
octubre de dos mil veinticinco se ordeno notificar por edictos al demandado físico JUL¡O BENTATA
SOBERANIS a fin de que buscara en su base de datos si aparece registro alguno respecto de los nombres y
domicilios de los beneficiarios económicos del trabajador quien en vida respondiera a nombre de MAURO DE
JESÚS PATRÓN MAGAÑA, así como también se oideno la fijación del aviso, sin embargo del edicto fijado por
el actuario interino adscrito a este juzgado con fecha veinte de octubre de dos mil veinticinco, es de advertirse
que se omitió frjar el aviso correspondiente, por tanto este tribunal subsana dicho error y se deja sin efecto el
edicto de fecha veinte de octubre de dos mil veinticinco.

QUINTO: En relación al punto que antecede se ordena de nueva cuenta notificar por edictos al C. JULIO
BENTATA SOBERANIS, el presenle provs¡ldo; mediante el Periódico Oficial del Estado y el portal de lnternet



del Poder Jud¡cial del Estado de Campeche, mismas que se publicarán por dos veces, con un lapso de tres días
entre uno y otro de conformidad con el numeral T lZ de la Ley Federal del Trabajo.

Lo anterior, a fin de que realice una búsqueda en su base de datos, para verificar s¡ aparece registro alguno
respecto a los nombres y domicil¡os de los beneficiarios económicos del trabajador de quien en 

-vida

respondiera al nombre MAURO DE JESÚS PATRÓN MAGAÑA y que hubiese sido registrado ante ét, en
cualquiera de los casos deberá comunicarlo ante este Juzgado en el térm¡no de tres días iábiles, contados a
part¡r del día s¡guiente en que reciba la presente notificación, para que esta autoridad este en aptitud de proveer
lo conducente.

En ese mismo orden de ¡deas y en cumplimiento a lo estab¡ecido en el artículo 8g3, en relación con el primer
párrafo del numeral 870, asl como lo aplicable de los ordinales 872 y 873-A todos de la Ley Federal del Trabajo
en vigor, y en vista que se han agotado los med¡os de ¡nvestiga¿ión ga.€ localizar dori¡c¡l¡o diverso donde
emplazar al demandado JULIO BENTATA SOBERANIS en consecuencia, se com¡siona al Notificador Interino
Adscrito a este Juzgado para que proceda a NOT|F|CAR y EMPLAZAR pOR EDTCTOS A:

. JULIO BENTATA SOBERANIS

Mediante el Per¡ódico Ofic¡al del Estado y en el portal de lnternet del Poder Jud¡c¡al del Estado de Campeche,
mismas que se publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro de conformidad con el
numeral T 12 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber al demandado que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del poder
Judicial del Estado, sede Carmen, con domicil¡o ubicado en la Calle L¡bertad, sin nümero Fraccionamienlo
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa del Centro de Re¡nserc¡ón Social
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro del término de DIEZ (rO) DíAS háb¡tes, contados a partir
del día s¡guiente de la publicación del presente proveÍdo, apercib¡do qré oe no 

"orp"réc", 
en el término

concedido, tendrán por perd¡dos los derechos que pudieron ejercerse, s¡n perjuic¡o de qué antes de la audienciapreliminar puedan ofrecer pruebas. en.contra.para demostrai que el actor n'o era trabajador o p"tron; qr" no
existió el desp¡do o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora

En atención al ordinal 893, en relación con el tercer párrafo del articulo 873-A, de la c¡tada Ley, se prev¡ene aldemandados que en caso de no objetar las pruebas ofrec¡das por Ia parte actora, al níomento de dar
contestaciÓn de la demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perd¡do su derecho'de objetar las pruebas
de su contraparte.

De ¡gual forma, con fundamento en el artículo 893, en relac¡ón con la segunda parte del párrafo primero del
ord¡nal 873-A y el primer párrafo del numeral 739, todos de la Ley Federaidel T¿bajo 

"n 
,¡gor, ." apercibe aldemandado para que al presentar su escrito de contestac¡ón de dámanda, senale ¿om¡c¡l¡otira oir y recibirnotificaciones en la localidad sede de este juzgado: C¡udaa del Carmen. Campeche: de lo contrario lasSubsecuentesnotificacionesperSonalesseteharanporm@piocedaconforme

a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

De igual manera y en relación a lo anterior se ordená la FUACIóN DE Avlso med¡ante EDlcTos, encumplimiento a Io previsto en la fracción I del ordrnal 503, asf como con lo señalado en et fairato primero delartículo 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, ello a fin de que t"s p"rson"s quJie ostenten comobeneficiarios o deoendjentes económicos del táajadoide quien en v¡da respondiera al nomore de MAURS DEJESÚs PATRÓN MAGAÑA, comparezcan ante este Juzgado Laboral a ejercitar las man¡festaciones o acc¡onesque conforme a sus derechos corresponda, dentro del té;mino de treinta átas naturates, iorirál"a empezarán acontarse desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

SEXTO: En atenciÓn al escr¡to presentado por la parte promovente, se toma nota de sus manifestacionesrespecto de la C Let¡cia Magañana Arellano, madre del ext¡nto trabajador, quien señalá ialtec¡ó con fechaveint¡siete de nov¡embre de dos m¡l ve¡nticuatro, lo cual acred¡ta con el acta de defunción con folio A041592047con fecha de reg¡stro ve¡ntiocho de noviembre de dos mil diec¡ocho, se hace conitárlue a tectra de decesocorrecta es la que obra dentro del acta de defunc¡ón siendo esta el dia veint¡s¡ete de'noviembre de dos m¡ld¡eciocho.

Respecto al niño-de iniciales M.J.Pc., la promovente man¡flesta es su hijo y del extinto MAURo DE JEsúsPATRÓN MAGAÑA, por lo que su representación quedara a cargo de la promovente, esto en razón de que esmenor de edad, así m¡smo se toma en cuenta el dómicilio propoicionado, siendo este ei mismo proporcionadopor la promovente, señalado mediante provefdo de fecha boce de junio de dos mil veinticinCá, por lo que setiene a la c. FRANclscA lsAB.E_L cRUz MORALES, en su catidaá o" piorár"ni"-i en-ieliesentacion oesu hÜo el n¡ño de ¡niciales M.J.P.C., por lo que en ese m¡smo sentido se te requierelti partJ 
""tor" 

prr" qr"proporcione acta de nacim¡ento del niño de iniciales M.J.Pc., para que obre dentro de autos, lo anter¡or para losefectos legales a que haya lugar

s-ÉPrMo: En cumpl¡miento a lo establecido en el artículo 893, en relac¡ón con el primer párrafo del numeral870, así como lo aplicable de los ordinales 872 y 873-A todos de Ia Ley Federat dei i;r,"i¿;;;lg"r, se ordenaemplazar al tercer ¡nteresado:

. ANGEL GUSTAVO PATRÓN CRUZ



Con dom¡cil¡o para ser notif¡cado y emp lazado en CALLE INTA CALLE
ESCARCEGA Y CALLE C MPECHE, COLONIA BELISARIO DOM GUEZ DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN
CAMPECHE a quien deberá correrse traslado con las cop¡as deb¡damente cotejadas de lo s¡guiente:

1. Escrito inicial de demanda numero de fol¡o 1633.

2. Constancia de no conciliación CARM/AP/o2o18-2023.
3. Carta poder de fecha 18 de enero de 2024.
4. Dos cédulas profesionales numero '13021585 y 118a7153
5. promoción 2794.

6. Proveído de fecha 20 de febrero de 2024.
7. proveído de fecha 01 de jul¡o de 2024.
8. Escrito de promoción numero de folio 1032
9. acuerdo de fecha 02 de mayo de 2025.
10. Escrito de promoción numero de folio 877.
11. y el presente proveído.

En ese orden de ¡deas, se exhorta a las partes demandadas para que dentro del plazo de DIEZ (10) DíAS
háb¡les, contados a partir del día siguiente a su emplazamiento, den contestac¡ón a la demanda, ofrezcan las
pruebas que consideren o b¡en planteen la reconvenc¡ón, de lo contrario se les previene que se le tendrán por
admitidas las pet¡ciones de la parte actora, asÍ como perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso
formular reconvención.

En atención al ordinal 893, en relación con el tercer párrafo del articulo 873-4, de la citada Ley, se previene al
demandados que en caso de no objetar las pruebas ofrec¡das por la parte actora, al momento de dar
contestación de la demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas
de su contraparte.

De igual forma, con fundamento en el artículo 893, en relac¡ón con la segunda parte del párrafo pr¡mero del
ord¡nal 873-A y el pr¡mer párrafo del numeral 739, todos de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor, se apercibe a
los demandados para que al presentar su escr¡to de contestac¡ón de demanda, señale domicil¡o para oír y
fec¡birnotificac¡onesenlalocal¡dadSededeeStejuzgado:@delocontrario
las subsecuentes not¡f¡caciones personales se le harán por medio de boletín o estrados, según proceda
conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

As¡m¡smo, se les requ¡ere que en ese mismo acto proporcionen correo electrónico oara oue se les asione su
buzón en el Sistema de Gestión Laboral (SIGELAB), en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones que no están contempladas en el articulo 742, se les rcalizaún por los estrados electrónicos del
Poder Jud¡c¡al del Estado de Campeche, m¡sma que podrá consultar a través de la página of¡c¡al del Poder
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: http://poderjudicialcampeche.gob. mx/cedulas. html

OCTAVO: En v¡sta de la razón actuarial de fecha veintiuno de enero de dos mil ve¡ntisé¡s; en la que se hace
constar los motivos por los que no se pudo dar cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha diecis¡ete de
octubre del dos mil ve¡ntic¡nco en el cual se ordeno emplazar a MARCO ANTONIO MORALES GARCíA; en tal
razón y toda vez que el Apoderado legal de Televisión lnternacional proporc¡ono d¡rección diversa, en
cumplimiento a lo establec¡do en el inciso b) del ord¡nal 871, asÍ como en el primer párrafo del numeral 873-4,
ambos de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor, y los numerales 753 y 758 de la misma Ley; y toda vez que el
dom¡c¡lio para emplazarlo se encuentra fuera de la jur¡sd¡cción de este Juzgado laboral, en térm¡nos del
numeral 753 y 758 de la ley federal del trabajo en vigor, gfrese atento exhorto marcado con el número
82t25-2O26tJL-ll, vía correó ¡nstituc¡onal a LA SECRETARIA GENERAL OE ACUERDOS COMÚN AL
PLENO Y A LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE
OAXACA para que este a su vez se s¡rva turnar el presente exhorto al TRIBUNAL/ JUZ
LABORAL CON COMPETENCIA EN SAN MIGUEL ,I RA SECCION. OAXACA. para que en aux¡l¡o de
las labores de este Juzgado, tenga a bien com¡s¡onar a un Actuario y/o Notif¡cador de su adscripc¡ón, de
conformidad con lo establec¡do en el ¡nc¡so b) del ord¡nal 871, así como en el primer párrafo del numeral
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor a efecto de que notifique y emplace a:

MARCO ANTONIO MORALES GARCIA, con domicil¡o ubicado en GREGORIO CHAVEZ 5 Bo
SAN MIGUEL 1RA SECctóN. 68270 oAXACA.

Corriéndole traslado con las copias debidamente certificadas y cotejadas de lo siguiente
1. Escrito inic¡al de demanda numero de folio 1633.

2. Constancia de no conc¡liación CARM/AP/O2018-2023.

3. Carta poder de fecha 18 de enero de 2024.
4. Dos cédulas profesionales numero 13021585 y 11847153.

5. promoción 2794.
6. ProveÍdo de fecha 20 de febrero de 2024.

7. proveÍdo de fecha 0'l de julio de 2024.

8. Escr¡to de promoción numero de folio 1032

9. acuerdo de fecha 02 de mayo de 2025.

10. Escrito de promoc¡ón numero de fol¡o 877.

11. y el presente proveído.



En ese orden de ¡deas, se exhorta a las partes demandadas para que dentro del plazo de DIEZ (lO) DíAS
hábiles, contados a part¡r del dfa siguiente a su emplazamiento, den contestac¡ón a la demanda, ofiezcan las
pruebas que consideren o bien planteen la reconvención, de lo contrario se les previene que se le tendrán por
admitidas las peticiones de la parte actora, así como perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso
formular reconvención.

AsÍ mismo, se
base de datos,
econo

le requ¡ere a MARCO ANTONIO MORALES GARCíA, a fin de que reat¡ce una búsqueda en su
ta rece uno res mbres s de los nos

micos del trabaiador de o uien en vida resoo ndiera al nombre MAURO DE
que hubiese s¡do registrado ante é1, en cualquiera de los casos deberá comunicarlo ante este J
el mismo termino señalado en el párrafo anterior, contados a partir del día siguiente en que sea
que esta autoridad este en aptitud de proveer lo conducente.

T€mbién ref¡érase al patrón que, en caso de no dar cumpl¡miento a la solicitud hecha por este Juzgado o bien
de hacerlo fuera del plazo legal conced¡do, se hará acreedor a una multa de '100 veces la Unidad Oi n/IeOiOa y
ActualizaciÓn vigente en el Estado, de conformidad con lo señalado en la fracción ldel artículo 731 de la Ley
Federal del Trabajo en v¡gor.

En atenc¡Ón al ordinal 893, en relación con el tercer párrafo del art¡culo 873-A, de la citada Ley, se prevjene al
demandados que en caso de no objetar las pruebas ofrec¡das por la parte actora, al momento de dar
contestación de la demanda ¡nterpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas
de su contraparte.

De igual forma, con fundamento en el articulo 893, en relación con la segunda parte del párrafo primero del
ordinal 873-A y el primer párrafo del numeral 739, todos de la Ley Federal det Trába¡o en uigor, se aperc¡be a
los.demandados para que al presentar su escr¡to de contestación de demanda, señale doñicil¡o pára oír y
recibir not¡ficaciones en la local¡dad sede de este juzgado: Ciudad del Carmen. Camoeche: de lo contrariálaSSubsecuentesnotif¡cac¡oneSpersonaleSseleharánpor@egúnproceda
conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Asimismo, se les requiere que en ese mismo- a_cto lroporcionen correo electrónico para que se les asiqne subui9n e.n el sistema de Gest¡ón Laboral (slGELÁB@ subsecuentes
notificaciones que no están contempladas en el artículo 742, se les ¡ealizárán por los esfajoi átectrónicos del
Poder Jud¡cial del Estado de Campeche, misma que podrá consultar a kavéi de la página oficial del poder
Judicial del Estado de Campeche, en el s¡guiente link: http://poderjudicialcampeche.gob.'miceOutas. ntml

Por lo que, el fedatario le deberá hacer del conocimiento a dicho demandado que el domicilio de este Juzgado
Laboral del Poder Judicial del Estado, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche, r" 

"n"r"ntr" 
ub¡cado en

Calle Libertad, sin nÚmero Fraccionamiento Héroes de Nacozar¡, Colonia Héroes de Nacoiari, en la parte
externa del centro de Reinserción sociar (cERESo), en ciudad der carmen, campeche.

JESUS PAT MAGA ,v
enuzgado, esto

notificado, para

En consecuencia, se solicita a LA SECRETARTA GENERAL OE ACUERDOS COMúN AL PLENO Y ALA PRESIDENC IA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO OE OAXACA; que acuse
de recibido el resente e orto med¡ante el correo electrónico institucional de esta autoridad laboral es
ilaboral 2dto@pode¡iudi c¡alcamDeche qob.mx

Y tan pronto logre su cometido tribunal exhortado_, remita cooia certificada de las resultas del exhorto, vía correo
injustificado, en la adm¡n¡strac¡ón de justic¡a pueOen conttevar a ta

les difíc¡les de compensar en detr¡mento de las partes.

otorgándole al Juez exhortado plenitud de jur¡sdicción para que acuerde todo t¡po de promocrones
tendientes a la diligenciación del presente exhorto, ello áe conformidad con el articulolba de ta LeyFederal del Trabajo vigente.

institucional en razón de que el retraso
posible violación de derechos fundamenta

Finalmente y en cumplimiento a lo previsto en la fracc¡ón I del ordinal SO3 así como con lo señalado en elpárrafo primero del artÍculo 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se le requiere a la autoridadexhortada ordene fi¡ar
MORALES GARCíA, E¡I

av¡so en las instalac¡ones donde se emplace al demandado MARCO ANTONTOo a f¡n de que ue se ten benef¡ o ndm¡cos a UI n vida ndiera mbre MAURO DE JES NMAGA , comparezcan ante este Juzgado Laboral a ejercitar las manifestaciones o acc¡ones que conforme asus derechos corresponda, esto dentro del plazo legal de TRETNTA (30) OíAS naturates, los cuales empezarána contarse desde el momento de la fuac¡ón de la presente convocatoria; de lo contrario preclu¡rá su derecho.

US PATR

Se hace constar que no se excluyo n¡ngún dÍa

NOVENO: En v¡rtud de que se fijo legalmente el aviso de muerte en:

' 
La página oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, el dÍa veinte de octubre de dos milveinticinco.

Por Io que se certifica y se hace constar que el term¡no de TREINTA DíAS naturales, que estab¡ece elartÍculo 503' fracción rde ra, Ley 
-Federar 

der rrabajo, para que cuarquier persona compareciera aeiercer sus derechos como beneficiario o dependiénte económico oel cujus MÁÚno oe ¡esúsPAT.RÓN MAGAÑA, transcurr¡Ó como a continuación se descr¡be: del veinte de octubre al ocho denoviembre de dos mil ve¡nticinco, esto en v¡rtud que la fecha oe puolicación oálár¡r" de muerte fueel día veinte de octubre de dos mil veinticinco.



Dado la certificación en el punto anterior, y siendo que hasta la presente fecha no ha comparecido persona
alguna a ejercer sus derechos; es por lo que se declara que ha concluido el término del aviso de múerte en

d
hasta en tanto se finalice la investigación con las demás demandadas.

DÉCIMO: De la revisiÓn de los presentes autos es de advertirse que mediante proveído de fecha veintiuno de
agosto de dos mil vejnticinco, en su punto TERCERO se dejo a RESERVA DE ADM|TIR EL |NCIDENTE DE
SUSTlTJJclÓ4PRocESAL,sinembargomedianteproveídoáerecrráffiyooedosmilveinticincoensu
punto QUINTO ya se había admitido el mismo, continuándose en los subsecuentes acuerdos con el
INCIDENTE DE SUST¡TUCIÓN PROCESAL por lo que, con fundamento en lo dispuesto en el tercer párrafo del
numera.l 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, en relación a los principios de seguridad y cerlezajurídica,y siendo que las autoridades laborales tienen la obligación de realizar todas taé Oitigeñcias que juzgue
necesarias para la debida integración del expediente, ya que de no hacerlo se generaría una violación piocesal
que tendría como consecuencia afectar las pretensiones de las partes y trascender en el resultado de la
sentencia, este juzgado deja sin efecto el punto. TERGERO del proveído de fecha veintiuno de agosto,
continuando asícon et tNCtDENTE DE SUSTITUCIóN PROCESAL.

Notifíquese y Cúmplase. AsÍ lo provee y firma, la Licenciada Roberta Amalia Barrera Mendoza, Jueza
lnterina del Juzgado Laboral del Estado, Sede Carmen, ante la licenciada Yulissa Nava Gutiérrez,
Secretaria lnstructora lnterina.

Asimismo, realiza la fijación de aviso

Ciudad del Carmen, Campeche; a 11 de matzo de 2026

AVI§O
Para convocar a toda las personas que se consideren beneficiarios económicos

del extinto trabajador MAURO DE JESÚ§ PATRÓN MAGAñA.

!
¡

I
I
I

Ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, Sede Ciudad del Carmen, con

domicilio en calle Libertad sin número del fraccionamiento Héroes de Nacozari, colonia

Héroes de Nacozari, en la parte externa del Centro Penitenciario, en donde se encuentra

radicado el expediente número 182t23-2$2ilJL-ll, relativo al INC¡DENTE DE SUSTITUC ,éN

PROCESAL EN MATERIA LABORAL, PROIWOV¡DO POR LA C. FRANCISCA ISA.BEL

GRUZ MORALES, Y E}I REPRESENTAC¡ÓN ÚÉ, SU HIJO EI. NIÑO DE INICIALE§

W.J.P.E., EN EONTRA DE ñIE¡.I OPER.ACIONE§ LOGíSTICAS, §. DE R.L. DE C.V.,

OPERADORA ULT¡MA MILLA, §.A Ú8. C.\§., MARCO ANTONIO MORALE§ GAWEíA V

JULIO EENTATA §OBERANI§, con fecha 11 de mazo de 20ffi, se dictó un proveído en el

que se ordenó la publicación del presente aviso, con fundamento en lo dispuesto en la
fraccién I del artículo 503, en relac¡ón con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del

Tnabajo en vigor; Así también, se fija el presente aviso, en la página oficial del Poder Judicial

deN Estado de eampeche, para que las pensonas que se cqnsideren beneficiarios o

dependían económicamente del trabaiador fallecido. comparezcan a eiercitar sus derechos.

ante el Juzoado Labo I del Poder Judicia| del Estado. de Camoeche com nesideneia em esta

Ciudad. dentro del término de TFitr'NT& rcg\ WAAS WATUruALWS, los cuales empezarán a

contarse desde el momento de la fijación de la presente convocatoria, de Io contrar¡o

precluirá su derecho.

Atentamente



Licenciada Roberta Amalia Barrera Mendoza.
Juez del Juzgado Laboral del Poder Judicial,

Sede Ciudad del Carmen, Campeche.

Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez.
Secretaria lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial,

Sede Ciudad del Carmen, Campeche.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO, N TRNVES DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS
ENTRE UNO Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.

Cd. delCarmen, 2de
Notificador lnterino del Poder J
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